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 Resumen 
La adopción abierta es un tipo de adopción que propicia el contacto entre 
la familia biológica, el niño o niña adoptada y su familia adoptiva. Este 
contacto puede tener diversos grados, desde intercambios de fotos 
ocasionales a través del correo, por ejemplo, hasta la celebración 
conjunta de eventos familiares.  
 
Si bien se trata de una figura que se utiliza en diversos países, no opera 
en todos ellos de la misma manera.  
 
En Canadá, tratándose de una materia de legislación de nivel provincial, 
los denominados acuerdos de apertura pueden ser celebrados no sólo 
por los padres biológicos sino también por una persona que tenga una 
relación con el niño o niña, antes de la adopción, o entre padres adoptivos 
de dos hermanos. En el acuerdo interviene un funcionario público, el 
Director Provincial de Adopción, quien actúa de intermediario para el 
intercambio de información identificatoria. 
 
En España, la normativa dispone mayor intervención del juez, pues es 
éste el que determina la periodicidad, duración y condiciones de la 
relación entre el adoptado y su familia de origen. Asimismo, si el niño o 
niña fuere mayor de 12 años, deberá contarse con su consentimiento. 
 
Por último, en Alemania solo recientemente se reconoce la adopción 
abierta en la legislación civil, aun cuando en la práctica ya era posible 
celebrar acuerdos de apertura, siempre que todas las partes lo 
consintieran. De acuerdo a las recientes normas, las agencias de 
adopción deben alentar a los padres adoptivos a compartir con el niño 
información apropiada para su edad sobre la adopción. Asimismo, deben 
discutir con los padres biológicos y adoptivos el intercambio de 
información o contacto entre ellos en el mejor interés del niño/a, quien 
tiene derecho a ser oído. En caso de desacuerdo, la agencia de adopción 
debe trabajar hacia una solución dentro del alcance de las posibilidades 
existentes. 
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Introducción 

En el marco de la tramitación del proyecto de ley de reforma integral al sistema de adopción en Chile 
(Boletín N° 9119-18) se presentaron indicaciones referidas a la llamada “adopción abierta”, esto es en 
términos generales, aquélla que permite mantener el vínculo del niño/a adoptado con su familia de 
origen. Con el objeto de aportar elementos al análisis parlamentario, este documento describe sus 
características generales y ejemplifica su aplicación en tres países: España, Canadá (nivel provincial) y 
Alemania. 
 
El informe corresponde a una actualización del documento del mismo nombre elaborado el año 2021 
por Asesoría Técnica Parlamentaria de la Biblioteca del Congreso Nacional. 
 
El tema que aborda este informe y sus contenidos están delimitados por los parámetros de análisis de 
Asesoría Técnica Parlamentaría y por los plazos e información disponibles. No se trata de un documento 
académico y se enmarca en los criterios de neutralidad, pertinencia, síntesis y oportunidad en su 
entrega. 

Las traducciones son propias. 
 

I. Características generales, beneficios y prevenciones de la adopción abierta 

La adopción abierta es un tipo de adopción en que las familias biológicas y adoptivas tienen alguna 
forma de contacto inicial y/o continuo1. 
 
La organización gubernamental Child Welfare Information Gateway2, de los Estados Unidos de América 
(EE.UU.), en su publicación “Apertura en la adopción: Construyendo relaciones entre las familias 
adoptivas y biológicas” (2013), destaca el contacto continuo entre los padres adoptivos, los padres 
biológicos y el adoptado como una valiosa opción para el niño/a adoptado, lo que es conocido como 
“adopción abierta” o “apertura en la adopción”. Ella permite a los miembros de la familia comunicarse y 
mantenerse conectados. La agencia gubernamental llama a apoyar este modelo, por considerar que es 
lo mejor para el niño/a, en tanto minimiza los sentimientos de dolor y pérdida, reduce el trauma de la 
separación y ayuda a los niños, niñas y adolescentes a fortalecer su sentido de identidad3. 
 
Rosser y Berástegui evaluando los retos y desafíos de la adopción abierta en España, destacan que  
ella es un mecanismo que se utiliza desde los años 90 en países como EE.UU., Gran Bretaña, Alemania, 
Austria, Canadá o Nueva Zelandia y cuenta, en general, con una valoración positiva de quienes 
participan de ella (adoptados, familias biológicas, adoptivas y el mundo profesional)4. 
 

                                                
1 Child Welfare Information Gateway (2013:2). 
2 El Sistema de Bienestar Infantil (Child Welfare System) corresponde a un grupo de servicios que promueven el  
bienestar de los niños y niñas, garantizando la seguridad, logrando permanencia y fortalecimiento de las familias. 
La responsabilidad principal del niño recaen en los Estados, sin embargo el Gobierno Federal los apoya mediante 
el financiamiento de programas e iniciativas legislativas. Child Welfare Information Gateway (2020:2). 
3 Child Welfare Information Gateway (s/f). 
4 Rosser y Berástegui (2017:176). 
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En EE.UU., el Sistema de Bienestar Infantil (Child Welfare System) destaca los múltiples beneficios que 
reporta para los niños/as adoptados mantener una relación con sus familias biológicas o con quienes 
fueron sus cuidadores, los que pueden incluir la familia de acogida, abuelos u otros parientes o adultos 
que ejercieron el rol de padres atendiendo las necesidades de los niños5. Así, se considera vital el apoyo 
que los padres brinden a sus hijos adoptivos para mantener esta conexión de manera continua, pues 
ello redunda en su interés superior y puede minimizar o eliminar sus sentimientos de duelo o pérdida 
tras el nuevo enlace. Se estima que la conexión con los padres biológicos puede fortalecer el desarrollo 
de la identidad del niño, niña o adolecente y prepararlo emocionalmente para la edad adulta. Se concluye 
que los padres adoptivos y biológicos que priorizan el interés superior del niño y sus necesidades de 
desarrollo, normalmente facilitan relaciones positivas que apoyen al niño de una manera amable y 
cariñosa6. 
 
En ese sentido Grotevant7, del Programa de Investigación de la Adopción de la Universidad de 
Massachusetts, afirma que las adopciones abiertas varían bastante y pueden cambiar en el tiempo8. El 
contacto entre los miembros de la familia adoptiva y biológica puede implicar el intercambio directo de 
información (a través de cartas, fotos, regalos, visitas presenciales) o a través del uso de la tecnología 
(correo electrónico, mensajes de texto, redes sociales, etc.), o bien, puede generarse un contacto 
indirecto, cuando, por ejemplo, la agencia de adopción actúa como intermediadora de la comunicación 
y elimina los datos que puedan identificar a la otra parte, antes de enviar la información. 
 
Según el mismo autor9, la adopción abierta se está volviendo cada vez más común en el Child Welfare 
System10, así como, en adopciones internacionales11. Este cambio, continua, refleja un creciente 
consenso profesional respecto a que el contacto con los miembros de la familia biológica puede ser la 
mejor opción para el interés superior del niño12, pero también la conciencia de que las adopciones 
cerradas son cada vez más difíciles de mantener, considerado el uso de internet13 y los servicios de 
pruebas genéticas14 para encontrar parientes. 
 
Child Welfare Information Gateway, en la citada publicación de 201315, clasifica la adopción en los 
siguientes tres tipos16:  
 
 La adopción confidencial o cerrada, donde no hay contacto alguno entre los padres biológicos y las 

familias adoptivas y no se comparte ninguna información de identificación. 

                                                
5 Child Welfare Information Gateway (2019:1,10). 
6 Child Welfare Information Gateway (2019:10). 
7 Grotevant (2019:1,3). 
8 Grotevant, Wrobel, Fiorenzo, Lo y McRoy, 2019. En Grotevant (2019). 
9 Grotevant (2019:1). 
10 Neil (2019), en Grotevant (2019). 
11 Baden, 2013. En Grotevant (2019:1). 
12 Siegel & Smith, 2012. En Grotevant (2019:1). 
13 Whitesel & Howard, 2013. En Grotevant (2019:1). 
14 Rosenbaum, 2018. En Grotevant (2019:1).  
15 Child Welfare Information Gateway (2013:2). 
16 En el mismo sentido, Serrano (2018:291) indica que la naturaleza de la adopción abierta puede variar 
dependiendo del tipo de contacto que se establezca entre el niño, la familia de origen y la adoptiva, distinguiéndose 
así adopciones semi abiertas de las totalmente abiertas. 
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 La adopción semi abierta o mediada, en la que el contacto entre las familias se hace indirectamente 

a través de un mediador, como un asistente social o un abogado de la agencia, o a través de una 
oficina de correo anónima o una casilla de correo electrónico. Si bien las cartas, fotos y otras 
informaciones pueden intercambiarse entre la familia adoptiva y la familia biológica, no se comparten 
nombres y direcciones. Este tipo de adopción permite la comunicación, a la vez que ofrece cierta 
privacidad. 
 

 La adopción abierta o adopción completamente divulgada, en la que las identidades son conocidas 
y existe un contacto directo entre los padres biológicos (y posiblemente otros miembros de la familia 
biológica) y la familia adoptiva. El contacto puede ser ocasional o frecuente, en persona o a distancia, 
puede variar con el tiempo y puede comenzar con una reunión entre la futura madre y los posibles 
padres adoptivos. En opciones más amplias de adopción abierta, como indica Anguita17, los padres 
biológicos pueden tener incidencia en la identidad de los padres adoptivos o estos llegar a presenciar 
el nacimiento del niño/a.  

 
En el mismo sentido, Rosser y Berástegui, señalan que numerosos estudios reconocen ventajas en la 
adopción abierta. Citando el trabajo de Grotevant et al (2008), destacan que las familias adoptivas con 
contacto habrían informado: tener niveles más altos de satisfacción con sus acuerdos de apertura, 
experimentado sentimientos más positivos respecto de la madre biológica y poseer más conocimiento 
real y personal sobre la madre biológica, que las familias sin contacto"18. Asimismo, citando a Ferrandis 
(2013), se refieren a los siguientes beneficios de la adopción abierta: 
 

Entre otros factores que han propiciado esta evolución que nos ha traído a la posibilidad de la 
adopción abierta están: el reconocimiento del derecho la identidad y al conocimiento de los 
orígenes, el creciente respeto por las madres biológicas, la positiva influencia normalizadora de la 
adopción internacional, la preocupación de los adoptados por sus antecedentes médicos y 
genéticos, las experiencias de los adoptados en su búsqueda de información y comprensión de su 
historia, la búsqueda de medidas de protección estables para los niños distintas del acogimiento 
residencial, y la creciente demanda de niños adoptables en los países occidentales19.  

 
Sin embargo, Child Welfare Information Gateway (2013) señala que la figura de la adopción abierta 
también tiene detractores, quienes consideran que puede no ser la mejor opción para algunas familias, 
en atención al interés superior del niño, por ejemplo, cuando existe una amenaza o vulneración de los 
derechos del niño el contacto con la familia biológica. En estos casos, puede resultar un trauma adicional 
para un niño o niña que ya ha sido víctima de abuso o negligencia20.  
 
Entre las desventajas que se mencionan respecto a que el niño/a adoptado/a mantenga contacto con su 
familia de origen, Sabater21 destaca las siguientes: posibles implicancias negativas para que el niño/a 
                                                
17 Anguita (2016) en Serrano (2018:291). 
18 Rosser y Berástegui (2017:176).  
19 Rosser y Berástegui (2017:176).  
20 Child Welfare Information Gateway (2013:5). 
21 Sabater (2016) en Serrano (2018:300). 
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pueda establecer vínculos con su familia adoptiva y desarrollar un sentimiento de pertenencia; producir 
un segundo rechazo si el contacto fuera negativo; dificultad de la familia adoptiva de mantener una 
relación positiva con los familiares de origen, en caso de haber precedido abandono o maltrato infantil; 
o la posibilidad de menoscabar la decisión de la familia de origen de entregar al niño/a en adopción. 
 
Serrano, en el marco de la consagración de la adopción abierta en España, hace presente que, en los 
países en los que se ha regulado esta figura, ella corresponde a una institución minoritaria22. El mismo, 
Serrano, citando a Jeannin, indica que se trata de una institución jurídica que no se contempla en un 
número considerable de países de América Latina y Europa del Este, y los que se han opuesto a este 
sistema lo hacen en especial por las siguientes tres razones: el desequilibrio económico entre las familias 
de origen y adoptivas; la posibilidad de conflictos de interés entre las partes involucradas y; la violación 
del artículo 29 del Convención de La Haya de 1993 sobre la protección de menores y la cooperación en 
materia de adopción internacional23 cuando estos contactos se inician antes de la asignación 
profesional24. 
 
De acuerdo a Child Welfare Information Gateway, la naturaleza consensuada de esta modalidad exige 
que necesariamente resulte deseable tanto para los padres biológicos como adoptivos. Por ejemplo, una 
madre biológica puede necesitar privacidad o confidencialidad para seguir adelante con su vida. Por su 
parte, los padres adoptivos pueden tener preocupaciones sobre la interacción con la familia biológica o 
pueden querer tener un mayor control sobre la información que reciben sus hijos25. En ese sentido, 
Martínez de Aguirre sostiene que la consolidación de la adopción abierta en EE.UU. responde a un 
marco legal y sociológico muy distinto al español, pues en dicho país el sistema de adopción es de 
naturaleza privada, con una limitada intervención pública, lo que redunda en que las voluntades de 
familias adoptantes y biológicas cobren un especial protagonismo, primando los acuerdos y no el 
conflicto entre las partes26. 
 
II. Derecho comparado en materia de adopción abierta 

 
De acuerdo a Mia Dambach y Cécile Jeannin (International Social Service, ISS), en un documento 
informativo de 2015 para la Comisión Especial sobre el funcionamiento práctico del Convenio de 29 de 
mayo de 1993 relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 
existe una amplia gama de enfoques en relación a la adopción abierta27.  
 
 
 

                                                
22 Serrano (2018:297). 
23 Ratificada por Chile el año 1999.  
24 Convención de La Haya de 1993, art. 29: “No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los 
padres del niño u otras personas que tengan la guarda de éste, hasta que se hayan cumplido las condiciones de 
los Artículos 4, apartados a) a c) y del Artículo 5, apartado a), salvo cuando la adopción del niño tenga lugar entre 
familiares o salvo que se cumplan las condiciones que establezca la autoridad competente del Estado de origen”. 
25 Child Welfare Information Gateway (2013:5). 
26 Martínez de Aguirre (2017). Citado en Serrano (2018: 297). 
27 Dambach y Jeannin (2015:2). 
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Este informe observó los siguientes enfoques regionales generales28: 

 Islas anglosajonas y del Pacífico: las adopciones abiertas en diversos grados se practican 
ampliamente, 

 Europa y América Latina: el anonimato sigue siendo importante, aunque hay tendencias hacia 
una mayor apertura, 

 Asia y África: se fomentan en gran medida las adopciones cerradas. 
 
Señalan también que, por lo general, existen diferencias en la forma en que se ven y practican las 
adopciones abiertas en los contextos de adopción nacional e internacional29.  
 
En cuanto a legislación y políticas públicas, el señalado informe de Dambach y Jeannin distingue los 
siguientes enfoques respecto de la adopción abierta, a nivel nacional30: 

 Incluida explícitamente en la ley (por ejemplo: como parte del plan de adopción de Nueva Gales 
del Sur y 30 estados de EE. UU.). 

 Reformas legales en España y Suiza tienen como objetivo cubrir los procedimientos de adopción 
abiertos. 

 No contenida en la ley, pero sí en un contrato o acuerdo que puede ser aprobado por un juez 
(por ejemplo: Canadá31). En estos casos, los instrumentos pueden ser modificados en cualquier 
momento y son voluntarios. 

 El contacto está prohibido por ley/política, ya que la adopción total da como resultado una ruptura 
completa de la filiación y el anonimato sigue siendo la norma (por ejemplo: Filipinas, Colombia, 
Chile, Croacia, Ecuador, Lituania, Países Bajos, Provincia de Quebec en Canadá y la parte 
flamenca de Bélgica). 

 Existirían también excepciones a esta prohibición, por ejemplo, al acceder a información no 
identificativa sobre la familia de origen. 

 
A continuación se desarrollan algunos casos que sí consideran la adopción abierta en sus regulaciones.  
 
1. España 

 
La Ley 26/2015 de Protección a la Infancia y la Adolescencia, entre otras medidas, creó la adopción 
abierta en la legislación española, que permite mantener al adoptado relación con su familia de origen 
a través de visitas o comunicaciones, lo que debe ser acordado por el juez y se refuerza además, el 
derecho de acceso a los orígenes de las personas adoptadas32. 
 
 

                                                
28 Dambach y Jeannin (2015:2). 
29 Dambach y Jeannin (2015:2). 
30 Dambach y Jeannin (2015:3). 
31 En el sentido que la ley no establece la obligatoriedad de sus términos para las partes que los celebran (aunque 
podrían reconocérseles efectos jurídicos por un tribunal), pero igualmente su existencia está reconocida en la 
legislación (N. de las A.). 
32 Noticias Jurídicas (2015, 29 de julio). 
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Las razones de la introducción de la adopción abierta se explican en el Preámbulo de la citada ley, en 
los siguientes términos:  

La oportunidad de introducir esta figura en nuestro ordenamiento jurídico obedece a la búsqueda 
de alternativas consensuadas, familiares y permanentes que permitan dotar de estabilidad familiar 
a algunos menores, especialmente los más mayores, cuya adopción presenta más dificultades. A 
través de la adopción abierta, se flexibiliza la institución de la adopción, posibilitando que la familia 
de origen acepte mejor la «pérdida», y que el menor pueda beneficiarse de una vida estable en su 
familia adoptante, manteniendo vínculos con la familia de la que proviene, en especial con sus 
hermanos, y con la que, en muchos casos, ha mantenido relación durante el acogimiento, relación 
que aunque no estuviera formalizada continúa por la vía de hecho (Pr., III). 

 
Al respecto, Serrano destaca dos razones para la incorporación de la adopción abierta en España: una 
dice relación con la motivación teórica que considera que mantener vínculos entre el niño/a y su familia 
biológica es acorde con su interés superior, y otra de índole práctica que busca resolver las dificultades 
que existen para la adopción de los niños que tienen más edad33. 
  
La naturaleza del contacto puede variar, desde un simple intercambio de información no reveladora de 
la identidad de las personas involucradas (adopciones semi abiertas) hasta el contacto directo 
(adopciones totalmente abiertas)34.  
  
Para estos efectos, la Ley 26/2015 modificó el artículo 178 del Código Civil (CC) español, el que si bien 
dispone la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen (art. 178.1 CC), 
considera el mantenimiento de una relación entre los miembros de la familia de origen, la adoptiva y el 
niño/a adoptado, cuando el interés de éste lo aconseje, en los siguientes términos:  
 

Art. 178.4: Cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación familiar, edad o 
cualquier otra circunstancia significativa valorada por la Entidad Pública, podrá acordarse el 
mantenimiento de alguna forma de relación o contacto a través de visitas o comunicaciones entre 
el menor, los miembros de la familia de origen que se considere y la adoptiva, favoreciéndose 
especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los hermanos biológicos. 

En estos casos el Juez, al constituir la adopción, podrá acordar el mantenimiento de dicha relación, 
determinando su periodicidad, duración y condiciones, a propuesta de la Entidad Pública o del 
Ministerio Fiscal y con el consentimiento de la familia adoptiva y del adoptando si tuviera suficiente 
madurez y siempre si fuere mayor de doce años. En todo caso, será oído el adoptando menor de 
doce años de acuerdo a su edad y madurez. Si fuere necesario, dicha relación se llevará a cabo 
con la intermediación de la Entidad Pública o entidades acreditadas a tal fin. El Juez podrá acordar, 
también, su modificación o finalización en atención al interés superior del menor. La Entidad 
Pública remitirá al Juez informes periódicos sobre el desarrollo de las visitas y comunicaciones, 
así como propuestas de mantenimiento o modificación de las mismas durante los dos primeros 
años, y, transcurridos estos a petición del Juez. 

                                                
33 Serrano (2018:292). 
34 Rosser y Berástegui (2017:176).  
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Están legitimados para solicitar la suspensión o supresión de dichas visitas o comunicaciones la 
Entidad Pública, la familia adoptiva, la familia de origen y el menor si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, si fuere mayor de doce años. 

En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se ofrecen a la 
adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la relación con la familia de origen. 

 
2. Canadá (provincias de Columbia Británica y Ontario) 

 
La adopción en Canadá es una materia regulada a nivel provincial, no federal, de modo que cada 
provincia y territorio tienen su propia regulación35. En general, existen cuatro categorías principales de 
adopción: adopción de un bebé, niño/a o joven del sistema canadiense de bienestar infantil o foster care 
(adopción pública doméstica); adopción de un bebé o un niño/a (adopción privada doméstica); adopción 
de un niño/a de otro país (adopción privada internacional); adopción de un hijastro/a o de un pariente 
biológico (adopción por parentesco)36. 
 
Si bien algunas jurisdicciones canadienses prevén en su legislación la “apertura en la adopción" (o un 
concepto similar), la definición y las condiciones aplicables pueden variar de una jurisdicción a otra. En 
el número limitado de jurisdicciones canadienses que tienen experiencia con la apertura en la adopción 
para adopciones internacionales (Ontario, Manitoba, New-Brunswick y Alberta, principalmente referida 
a EE.UU.), este tipo de acuerdos solo se promueven donde el Estado de origen también reconoce el 
concepto37. 
 
En la provincia de la Columbia Británica (B.C., por sus siglas en inglés) hay diferentes niveles de apertura 
en la adopción, y el nivel y la frecuencia del contacto cambian según las necesidades del niño/a a medida 
que crece38:  

 “La adopción abierta implica un contacto continuo entre la familia adoptiva y los padres 
biológicos, y a menudo incluye a otros miembros de la familia biológica o de la adoptiva.  

 La adopción semi abierta implica cierto nivel de comunicación entre las familias biológicas y 
adoptivas, con o sin información de identificación. Las agencias y el Ministerio de Desarrollo 
Infantil y Familiar (MCFD, por sus siglas en inglés) permiten un intercambio vía buzón de 
correspondencia escrita y fotografías, sin proporcionar información de identificación. 

 La adopción sin contacto significa que no hay transferencia de información o contacto entre la 
familia adoptiva y los padres biológicos. Los padres adoptivos comparten la franqueza a través 
de historias e información con sus hijos cuando pueden. Las adopciones de contacto no ocurren 
ocasionalmente a nivel local y en algunas adopciones internacionales. 

 
 
 

                                                
35 The Adoption Council of Ontario (s/f-a). 
36 Ontario (s/f). 
37 O'Donoughue-Given (2020:24.25). 
38 Adoptive Families Association of BC (s/f). 
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En base al principio del mejor interés del niño, se anima a padres biológicos y adoptivos a negociar un 
“acuerdo de apertura” (openness agreement). Según las políticas públicas de la provincia de Ontario, la 
adopción abierta “incluye el contacto o la comunicación por escrito, verbal o cara a cara, donde la 
comunicación puede ser directa o indirecta y puede permitir la divulgación de información identificativa 
o no identificativa y la frecuencia de contacto o comunicación puede variar de episódico a continuo” 
(Reglamento 70 de Ontario, subsección 49.1 (2))39. 
 
Según la ONG Consejo de Adopción de Ontario (The Adoption Council of Ontario), los acuerdos de 
apertura generalmente no son legalmente vinculantes, pero proporcionan un marco para los padres 
biológicos y la familia adoptiva, y son una base para los llamados “derechos morales”40 41. Si surgen 
problemas, el padre/madre biológico tiene el derecho de discutir cualquier asunto directamente con la 
familia adoptiva. A veces, la agencia de adopción puede ofrecer apoyo para resolver cualquier problema. 
Además, en algunos casos, las familias biológicas han solicitado al tribunal de familia de Ontario que les 
ayude a abordar las inquietudes que surgen con respecto a estos acuerdos42. En el mismo sentido, la 
ONG Sociedad de Servicios de Apoyo para Padres de BC (Parent Support Services Society of BC), 
también reconoce que los acuerdos de apertura no son legalmente vinculantes, pero serían una buena 
manera de asegurar que otros miembros de la familia sigan involucrados en la vida del niño/a43. 
  
De acuerdo a la sección 59.1 de la Ley de Adopción (Adoption Act), de B.C., los acuerdos de apertura 
tienen como propósito facilitar la comunicación o el mantenimiento de las relaciones. Pueden ser 
celebrados entre un posible padre/madre adoptivo o el padre/madre adoptivo del niño/a o cualquiera de 
las siguientes personas: 

 Un pariente del niño/a. 
 Cualquier otra persona que haya establecido una relación con el/la niño/a.  
 Un posible padre/madre adoptivo o un padre/madre adoptivo de un hermano/a del niño/a. 

 
El acuerdo de apertura sólo puede celebrarse una vez que ambos padres (o el tutor) del niño/a han dado 
su consentimiento para la adopción (sección 59.2, Ley de Adopción). Asimismo, si e/la niño/a tiene 
suficiente madurez, su opinión debe ser considerada antes de que se llegue a un acuerdo (sección 59.3, 
Ley de Adopción). 
 
También puede celebrarse un acuerdo de apertura en forma posterior a la adopción (sección 60, Ley de 
Adopción). En este caso, cualquiera de las siguientes personas puede registrarse con el Director 
Provincial de Adopción, para indicar su interés en celebrar un acuerdo de apertura: 

 El padre adoptivo o la madre adoptiva de un niño o niña menor de 19 años de edad. 
 Un pariente de un niño o niña adoptado menor de 19 años de edad. 

 

                                                
39 British Columbia (s/f-b).  
40 De acuerdo a Juan A. Cruz Parcero, “los derechos morales son aquellos cuya existencia no se deriva de ningún 
acto de promulgación y no son susceptibles de ser alterados por la voluntad humana, son aquellos que son 
reconocidos más que inventados o creados”. Cruz Parcero (2001).  
41 The Adoption Council of Ontario (s/f-b). 
42 The Adoption Council of Ontario (s/f-b). 
43 Parent Support Services Society of BC (2014:2). 
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Una vez registrados, el Director Provincial de Adopción puede ayudarlos a llegar a un acuerdo de 
apertura y facilitarles el intercambio de información no identificatoria, y, si las personas señaladas 
desean intercambiar este tipo de información, debe revelar a cada uno de ellos la información de 
identificación provista por el otro (sección 60.2, Ley de Adopción). 
 
Lo mismo puede aplicarse al caso de un padre/madre adoptivo de un niño menor de 19 años y un 
padre/madre adoptivo de un hermano de ese niño o niña que se hayan registrado para los objetivos 
señalados (sección 60.3). 
 
Por último, quien aparece como padre o madre en un registro de nacimiento original, emitido previo a la 
adopción, y que no desea ser contactado por la persona nombrada como su hijo o hija en el registro, 
puede presentar a la autoridad respectiva una declaración escrita de "no contacto" (sección 66.1, Ley 
de Adopción). La misma declaración puede ser ingresada al registro por una persona adoptada, mayor 
de 18 años de edad, que no desea ser contactada por su padre o madre biológico (sección 66.2). 
 
3. Alemania 

 
De acuerdo al Código Civil alemán (sección 1755.1 BGB), con la adopción, se extingue la relación del 
niño y sus descendientes, con los familiares anteriores y los derechos y deberes derivados de ésta. 
Pero, no se afectarían con la adopción las reclamaciones del hijo surgidas antes de la adopción, en 
particular las pensiones, los subsidios de huérfanos y otros pagos periódicos similares, aunque no se 
aplica a las reclamaciones de pensión de alimentos.  
 
A través de la adopción, el niño/a se convierte en hijo/a legal de los padres adoptivos que reciben la 
custodia parental por ley. La relación legal con los padres, hermanos, abuelos, bisabuelos o primos 
anteriores termina. El niño recibe el apellido de la familia adoptiva44.  
 
Por tanto, la adopción está regulada bajo un enfoque tradicional de confidencialidad y anonimato para 
todas las partes involucradas. De este modo, no habría información sobre la identidad del adoptado, y 
salvo circunstancias excepcionales, no se permiten consultas a las familias para averiguar si un niño ha 
sido adoptado, pudiendo las partes involucradas directamente negar la ocurrencia de una adopción45.  
 
En particular, la sección 1758 BGB prohíbe la divulgación de los hechos que permitan revelar la adopción 
y sus circunstancias, ni la realización de un interrogatorio exploratorio con el mismo fin, sin la aprobación 
del padre/madre adoptivo y del niño/a, a menos que razones especiales de interés público lo hagan 
necesario (pero para ello se requiere orden judicial).  
 
Sin embargo, si bien en la práctica ya era posible acordar algún tipo de adopción abierta sujeta al 
consentimiento de todas las partes, ésta fue reforzada recientemente  en una reforma al sistema de 
adopción. El memorando explicativo de Ley para mejorar el apoyo a las familias en caso de adopción 
(Adoptionshilfe-Gesetz), publicada el 23 de febrero de 2021, señala que nuevos estudios han 

                                                
44 Kreidler-Pleus (2017). 
45 O'Halloran (2018). 
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demostrado que conocer los propios orígenes y ser abierto sobre el hecho de que el niño/a es adoptado 
contribuye al éxito de la adopción (Memorando explicativo, p. 25)46. 
 
De acuerdo a las nuevas normas, las agencias de colocación de adopciones tienen la tarea de alentar 
a los padres adoptivos a compartir con el niño información apropiada para su edad sobre la adopción. 
Además, antes de la adopción, las agencias de colocación de adopción deben discutir con los padres 
biológicos y adoptivos si y cómo se llevará a cabo un intercambio de información o contacto entre ellos 
en el mejor interés del niño/a (durante varias instancias hasta que el niño/a cumpla 16 años de edad) 
(versión enmendada de la ley de adopción alemana, AdVermiG, § 8a.). 
  
El consentimiento a dicho acuerdo puede retirarse en cualquier momento y el niño/a debe participar, 
dependiendo de su nivel de desarrollo. Por último, si el resultado de la discusión sobre el intercambio de 
información o contacto no se implementa, o si hay desacuerdo sobre la implementación del resultado, 
la agencia de adopción debe trabajar hacia una solución dentro del alcance de las posibilidades 
existentes (AdVermiG, § 8a.)  
 
Asimismo, los derechos de los padres biológicos se fortalecen, al otorgarles el derecho a recibir 
información general sobre su hijo que los padres adoptivos hayan proporcionado voluntariamente a la 
agencia de colocación de adopciones para transmitirla a los padres biológicos (AdVermiG, § 8b.) Estas 
reglas solo se aplican a las adopciones nacionales. 
 
 
Normativas  
 
Convención de La Haya (1993) sobre la protección de menores y la cooperación en materia de adopción 

internacional [promulgado en Chile por Decreto N° 1.215 de 2 de agosto de 1999]. Disponible en: 
http://bcn.cl/2p6e1 (abril, 2024). 

 
Ley 26/2015 de protección a la infancia y la adolescencia (España). Disponible en: http://bcn.cl/2phoz 

(abril, 2024). 
 
Adoption Act (Canadá, B.C.). Disponible en: http://bcn.cl/2php0 (abril, 2024). 
 
Código Civil alemán, BGB (Alemania) [en inglés]. Disponible en: https://www.gesetze-im-

internet.de/englisch_bgb/englisch_bgb.html#p5937 (abril, 2024). 
 

Ley de mediación y acompañamiento de la adopción y de prohibición de la colocación de madres 
subrogadas (Adoptionsvermittlungsgesetz, AdVermiG, Alemania) [en alemán]. Disponible en: 
https://www.gesetze-im-internet.de/advermig_1976/ (abril, 2024). 
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